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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MUNICIPIO DE CAUCASIA Y
OTRO

ACCIÓN
POPULAR

09/09/2019 4
RESUELVE DESACATO SANCIONA
Auto que resuelve05001233300020120088400 31-43 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
AMPARO SERPA ACEVEDO

MUNICIPIO DE ANDESACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

09/09/2019 5
FIJA AUDIENCIA INICIAL PARA EL 9 DE DICIEMBRE DE
2019 A LAS 2:00 PM

Auto fija fecha de audiencia inicial05001233300020130015900 2485 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

COONORTE LIMITADA

CORANTIOQUIAACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

09/09/2019 2
a la parte demandante
Auto que ordena requerir05001233300020140226600 753 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
CONTINENTAL GOLD
LIMITED SUCURSAL
COLOMBIA

INDER DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

09/09/2019
AUTO DEL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2019, QUE REPONE LA
ACTUACIÓN SECRETARIAL DE TRASLADO DE LAS
EXCEPCIONES SURTIDA ENTRE EL 18 Y 21 DE JUNIO DE
2019 Y EN CONSECUENCIA SE DEJA SIN EFECTO. SE
DISPONE DAR TRASLADO A LA PARTE CONTRARIA POR
EL TÉRMINO DE 3 DÍAS DEL INCIDENTE DE NULIDAD
PROMOVIDO POR LA APODERADA DE LA ENTIDAD
DEMANDADA

Auto que repone05001233300020150058900 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

NATALIA BEDOYA AMAYA

RAMA JUDICIAL -CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA- Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019
SE REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE PARA QUE TRAMITE EL EXHORTO 4828 Y
PROCURE EN VIRTUD DEL PRINCIPIO DE
COLABORACIÓN SU PRONTA RESPUESTA TENIENDO EN
CUENTA LO PREVISTO EN EL ART. 103 DEL CPACA. SE
CONCEDE UN TÉRMINO DE 20 DÍAS HÁBILES

Auto que ordena requerir05001233300020150139400 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MAGNOLIA PUERTA DE RUIZ

MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019
SE REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE PARA QUE TRAMITE EL EXHORTO 4828 Y
PROCURE EN VIRTUD DEL PRINCIPIO DE
COLABORACIÓN SU PRONTA RESPUESTA TENIENDO EN
CUENTA LO PREVISTO EN EL ART. 103 DEL CPACA. SE
CONCEDE UN TÉRMINO DE 20 DÍAS HÁBILES

Auto que ordena requerir05001233300020150139400 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MAGNOLIA PUERTA DE RUIZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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RAMA JUDICIAL -CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA- Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019
SE REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE PARA QUE TRAMITE EL EXHORTO 4828 Y
PROCURE EN VIRTUD DEL PRINCIPIO DE
COLABORACIÓN SU PRONTA RESPUESTA TENIENDO EN
CUENTA LO PREVISTO EN EL ART. 103 DEL CPACA. SE
CONCEDE UN TÉRMINO DE 20 DÍAS HÁBILES

Auto que ordena requerir05001233300020150139400 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

YOLANDA RUIZ PUERTA

MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019
SE REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE PARA QUE TRAMITE EL EXHORTO 4828 Y
PROCURE EN VIRTUD DEL PRINCIPIO DE
COLABORACIÓN SU PRONTA RESPUESTA TENIENDO EN
CUENTA LO PREVISTO EN EL ART. 103 DEL CPACA. SE
CONCEDE UN TÉRMINO DE 20 DÍAS HÁBILES

Auto que ordena requerir05001233300020150139400 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

YOLANDA RUIZ PUERTA

RAMA JUDICIAL -CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA- Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019
SE REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE PARA QUE TRAMITE EL EXHORTO 4828 Y
PROCURE EN VIRTUD DEL PRINCIPIO DE
COLABORACIÓN SU PRONTA RESPUESTA TENIENDO EN
CUENTA LO PREVISTO EN EL ART. 103 DEL CPACA. SE
CONCEDE UN TÉRMINO DE 20 DÍAS HÁBILES

Auto que ordena requerir05001233300020150139400 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

HERNAN RUIZ MORENO

MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019
SE REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE PARA QUE TRAMITE EL EXHORTO 4828 Y
PROCURE EN VIRTUD DEL PRINCIPIO DE
COLABORACIÓN SU PRONTA RESPUESTA TENIENDO EN
CUENTA LO PREVISTO EN EL ART. 103 DEL CPACA. SE
CONCEDE UN TÉRMINO DE 20 DÍAS HÁBILES

Auto que ordena requerir05001233300020150139400 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

HERNAN RUIZ MORENO

RAMA JUDICIAL -CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA- Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019
SE REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE PARA QUE TRAMITE EL EXHORTO 4828 Y
PROCURE EN VIRTUD DEL PRINCIPIO DE
COLABORACIÓN SU PRONTA RESPUESTA TENIENDO EN
CUENTA LO PREVISTO EN EL ART. 103 DEL CPACA. SE
CONCEDE UN TÉRMINO DE 20 DÍAS HÁBILES

Auto que ordena requerir05001233300020150139400 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

JOAQUIN EMILIO GOEZ LOPEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019
SE REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE PARA QUE TRAMITE EL EXHORTO 4828 Y
PROCURE EN VIRTUD DEL PRINCIPIO DE
COLABORACIÓN SU PRONTA RESPUESTA TENIENDO EN
CUENTA LO PREVISTO EN EL ART. 103 DEL CPACA. SE
CONCEDE UN TÉRMINO DE 20 DÍAS HÁBILES

Auto que ordena requerir05001233300020150139400 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

JOAQUIN EMILIO GOEZ LOPEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 3Fecha Estado:Nro .de Estado 10 DE SEPTIEMBRE DE 2019

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

RAMA JUDICIAL -CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA- Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019
SE REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE PARA QUE TRAMITE EL EXHORTO 4828 Y
PROCURE EN VIRTUD DEL PRINCIPIO DE
COLABORACIÓN SU PRONTA RESPUESTA TENIENDO EN
CUENTA LO PREVISTO EN EL ART. 103 DEL CPACA. SE
CONCEDE UN TÉRMINO DE 20 DÍAS HÁBILES

Auto que ordena requerir05001233300020150139400 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

YOLANDA RUIZ PUERTA Y
OTROS

MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019
SE REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE PARA QUE TRAMITE EL EXHORTO 4828 Y
PROCURE EN VIRTUD DEL PRINCIPIO DE
COLABORACIÓN SU PRONTA RESPUESTA TENIENDO EN
CUENTA LO PREVISTO EN EL ART. 103 DEL CPACA. SE
CONCEDE UN TÉRMINO DE 20 DÍAS HÁBILES

Auto que ordena requerir05001233300020150139400 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

YOLANDA RUIZ PUERTA Y
OTROS

LUIS FERNANDO MUÑOZ
MIRA

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

09/09/2019 1
RECHAZA RECURSO DE REPOSICION Y CONCEDE
RECURSO DE APELACION 

Auto concede Recurso de Apelacion05001233300020150140100 209-2
10

BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

09/09/2019
AL PERITO
Auto que ordena requerir05001233300020160103900 1830 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
BASA S.A.S.

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

09/09/2019
SE REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE PARA QUE TRÁMITE EL EXHORTO 1123
Y PROCURE EN VIRTUD DEL PRINCIPIO DE
COLABORACIÓN SU PRONTA RESPUESTA TENIENDO EN
CUENTA LO PREVISTO EN EL ART. 103 DEL CPACA. SE
CONCEDE UN TÉRMINO DE 20 DÍAS HÁBILES

Auto que ordena requerir05001233300020160123700 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MANUEL SEGUNDO ORTEGA
SUAREZ

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

09/09/2019
SE REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE PARA QUE TRÁMITE EL EXHORTO 1123
Y PROCURE EN VIRTUD DEL PRINCIPIO DE
COLABORACIÓN SU PRONTA RESPUESTA TENIENDO EN
CUENTA LO PREVISTO EN EL ART. 103 DEL CPACA. SE
CONCEDE UN TÉRMINO DE 20 DÍAS HÁBILES

Auto que ordena requerir05001233300020160123700 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MANUEL SEGUNDO ORTEGA
SUAREZ

MUNICIPIO DE CAUCASIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019 2
a la parte demandante.
Auto que ordena requerir05001233300020160165500 303 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
MARTIN JOSE ARRIETA
FIGUEROA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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MUNICIPIO DE MEDELLINEJECUTIVO
SINGULAR

09/09/2019
AUTO DEL 6 DE SEPTIEMBRE DE 21019, QUE ACCEDE A
LA OBJECIÓN PRESENTADA POR EL PERITO LUIS ÁNGEL
ACOSTA GONZÁLEZ A LOS HONORARIOS FIJADOS EN
AUDIENCIA DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2018. SE FIJAN
FINALMNETE EN LA SUMA DE $2.000.000 QUE SERÁN
PAGADOS POR LA PARTE ACTORA. SE ORDENA AL
EJECUTANTE QUE CANCELE A FAVOR DEL SEÑOR LUIS
ÁNGEL ACOSTA GONZÁLEZ EL VALOR DE $1.500.000
LOS CUALES SERÁN CONSIGNADOS DIRECTAMENTE EN
LA CUENTA QUE DISPONGA EL CITADO PERITO, EN UN
TÉRMINO DE 3 DÍAS HÁBILES. SE ACEPTA LA RENUNCIA
DEL ABOGADO LUIS FERNANDO RESTREPO RIVAS AL
PODER CONFERIDO POR LA ENTIDAD EJECUTADA

Auto que resuelve05001233300020170051800 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

JOHN JAIRO OCHOA BEDOYA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

09/09/2019
SE ORDENA QUE POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA
DE LA CORPORACIÓN SE LIBRE NUEVAMENTE EL
EXHORTO 2749 CON DESTINO AL MUNICIPIO DE
MEDELLÍN PARA QUE REMITA LA PRUEBA EN DEBIDA
FORMA. SE REQUIERE AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE PARA QUE TRAMITE EL EXHORTO Y
PROCURE EN VIRTUD DEL PRINCIPIO DE
COLABORACIÓN SU PRONTA RESPUESTA TENIENDO EN
CUENTA LO PREVISTO EN EL ART 103 DEL CPACA.
TÉRMINO 20 DIAS HÁBILES

Auto que ordena requerir05001233300020170055600 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

JUAN JOSE CUENCAR
RAMIREZ

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

09/09/2019
POR SECRETARÍA DE LA CORPORACIÓN SE LIBRARA
NUEVAMENTE EL EXHORTO 1987 RESPETO DE LOS
NUMERALES CUARTO Y QUINTO CON DESTINO AL
MUNICIPIO DE MEDELLÍN. SE REQUIERE AL
APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE
TRÁMITE EL EXHORTO Y PROCURE EN VIRTUD DEL
PRINCIPIO DE COLABORACIÓN SU PRONTA RESPUESTA
TENIENDO EN CUENTA LO PREVISTO EN EL ART. 103
DEL CPACA. SE CONCEDE UN TÉRMINO DE 20 DÍAS
HÁBILES

Auto que ordena requerir05001233300020170064700 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

GILBERTO ANTONIO VILLA
OCAMPO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

09/09/2019
POR SECRETARÍA DE LA CORPORACIÓN SE LIBRARA
NUEVAMENTE EL EXHORTO 3590 CON DESTINO AL
MUNICIPIO DE MEDELLÍN PARA QUE REMITA LA
PRUEBA EN DEBIDA FORMA. SE REQUIERE AL
APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE
TRAMITE EL EXHORTO Y PROCURE EN VIRTUD DEL
PRINCIPIO DE COLABORACION SU PRONTA RESPUESTA
TENIENDO EN CUENTA LO PREVISTO EN EL ART. 103
DEL CPACA. TÉRMINO 20 DÍAS HÁBILES. SE ACEPTA LA
RENUNCIA DE PODER QUE HACE EL ABOGADO LUIS
FELIPE ECHAVARRÍA BELTRÁN COMO APODERADO DE
LA ENTIDAD DEMANDADA MUNICIPIO DE MEDELLÍN.
SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LA ENTIDAD
DEMANDADA LA ACEPTACIÓN DE LA RENUNCIA, PARA
QUE CONSTITUYA APODERADO QUE CONTINÚE CON SU
REPRESENTACIÓN EN EL PROCESO

Auto que ordena requerir05001233300020170104200 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

FREDERMAN VALLEJO ALVIS

MARTA LIGIA PAREJA MESAACCIÓN DE
REPETICIÓN

09/09/2019
SE FIJA COMO FECHA PARA LA REALIZACIÓN DE LA
AUDIENCIA INICIAL EL 21 DE FEBRERO DE 2020 A LAS
2:00 P.M. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
ÁNGELA MARÍA MORENO HENAO PARA REPRESENTAR
A LA PARTE DEMANDADA

Auto fija fecha de audiencia inicial05001233300020170140500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MUNICIPIO DE FREDONIA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-
POLICIA METROPOLITANA
DEL VALLE DE ABURRA-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

09/09/2019
A LA PARTE DEMANDANTE
Auto que ordena requerir05001233300020170163000 456 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
UNION TEMPORAL CENTROS
AUTOMOTRICES DE
ANTIOQUIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

09/09/2019 1
PARA EL DÍA 27 DE ENERO DE 2020 A LAS 8:30 AM
Auto fija fecha de audiencia inicial05001233300020170182000 277 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
LUISA ANTONIA GOMEZ DE
PEREZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

09/09/2019
SE ORDENA ENVIAR EL PROCESO AL DESPACHO DE LA
MAGISTRADA YOLANDA OBANDO MONTES PARA QUE
SEA ACUMULADO AL PROCESO 2017 01893 QUE SE
TRAMITA EN ESE DESPACHO, CON EL FIN DE QUE LOS
PROCESOS ACUMULADOS SE TRAMITEN
CONJUNTAMENTE DE CONFORMIDAD CON EL ART 150
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. SE CANCELA LA
AUDIENCIA INICIAL PREVISTA PARA EL 11 DE
SEPTIEMBRE DE 2019 A LAS 10:30 A.M. POR SECRETARÍA
DÉJENSE LAS CONSTANCIAS DEL CASO

Auto que ordena enviar el proceso05001233300020170232900 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MAURICIO ORTEGA
JARAMILLO

MAGDA SILVIA GONZALEZ
DUARTE

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

09/09/2019 1
NOMBRA CURADOR.
Auto que resuelve05001233300020170249100 116 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
-COLPENSIONES-

EVER HERNAN CUATINDIOY
TAPIAS Y OTROS

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

09/09/2019 2
PARTE DEMANDANTE.
Auto que ordena requerir05001233300020180089000 274 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

FREDY SANCHEZ
CASTELLANOS Y OTROS

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

09/09/2019 2
PARTE DEMANDANTE.
Auto que ordena requerir05001233300020180089000 274 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

JAIDER VARGAS GOMEZ Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

09/09/2019 2
PARTE DEMANDANTE.
Auto que ordena requerir05001233300020180089000 274 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

JUAN ALEJANDRO CALLE
MAZO Y OTROS

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

09/09/2019 2
PARTE DEMANDANTE.
Auto que ordena requerir05001233300020180089000 274 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ASDRUBAL PARADA
PARADA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

09/09/2019 2
PARTE DEMANDANTE.
Auto que ordena requerir05001233300020180089000 274 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ESPECTACULOS ARTISTICOS
DE ANTIOQUIA S.A.
-ESPARTA-

MEDIDAS
CAUTELARES

09/09/2019
SE DISPONE QUE A CARGO DE LA ENTIDAD
EJECUTANTE SE REALICE EL EMPLAZAMIENTO DE LA
EMPRESA ESPECTÁCULOS ARTÍSTICOS DE ANTIOQUIA
S.A. EN LIQUIDACIÓN DE ACUERDO CON LO DISPUESTO
EN EL ART. 108 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO,
ADVIRTIÉNDOLE QUE DE NO COMPARECER DENTRO
DEL TÉRMINO SEÑALADO EN LA NORMA SE LE
DESIGNARÁ CURADOR AD LITEM PARA QUE LA
REPRESENTE. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA
DOCTORA CATALINA MARÍA CARDONA VALENCIA
PARA REPRESENTAR A LA ENTIDAD EJECUTANTE

Auto que resuelve05001233300020180091500 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

INDER DE MEDELLIN

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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MINISTERIO DE DEFENSA
POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019 1
PARA EL LUNES 10 DE FEBRERO DE 2020 A LAS  2:00 PM
Auto fija fecha de audiencia inicial05001233300020180204800 255 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
ANDREA CATALINA CHICA
VELASQUEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL Y
OTROS-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019 1
PARA EL LUNES 10 DE FEBRERO DE 2020 A LAS  2:00 PM
Auto fija fecha de audiencia inicial05001233300020180204800 255 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
ANDREA CATALINA CHICA
VELASQUEZ

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019 1
PARA EL LUNES 10 DE FEBRERO DE 2020 A LAS  2:00 PM
Auto fija fecha de audiencia inicial05001233300020180204800 255 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
ANDREA CATALINA CHICA
VELASQUEZ

UNIDAD PARA LA
ATENCION Y REPARACION
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019 1
PARA EL LUNES 10 DE FEBRERO DE 2020 A LAS  2:00 PM
Auto fija fecha de audiencia inicial05001233300020180204800 255 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
ANDREA CATALINA CHICA
VELASQUEZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019 1
PARA EL LUNES 10 DE FEBRERO DE 2020 A LAS  2:00 PM
Auto fija fecha de audiencia inicial05001233300020180204800 255 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
ANDREA CATALINA CHICA
VELASQUEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019 1
PARA EL LUNES 10 DE FEBRERO DE 2020 A LAS  2:00 PM
Auto fija fecha de audiencia inicial05001233300020180204800 255 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JESUS MARIA CHICA
ECHEVERRI

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL Y
OTROS-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019 1
PARA EL LUNES 10 DE FEBRERO DE 2020 A LAS  2:00 PM
Auto fija fecha de audiencia inicial05001233300020180204800 255 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JESUS MARIA CHICA
ECHEVERRI

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019 1
PARA EL LUNES 10 DE FEBRERO DE 2020 A LAS  2:00 PM
Auto fija fecha de audiencia inicial05001233300020180204800 255 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JESUS MARIA CHICA
ECHEVERRI

UNIDAD PARA LA
ATENCION Y REPARACION
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019 1
PARA EL LUNES 10 DE FEBRERO DE 2020 A LAS  2:00 PM
Auto fija fecha de audiencia inicial05001233300020180204800 255 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JESUS MARIA CHICA
ECHEVERRI

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019 1
PARA EL LUNES 10 DE FEBRERO DE 2020 A LAS  2:00 PM
Auto fija fecha de audiencia inicial05001233300020180204800 255 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JESUS MARIA CHICA
ECHEVERRI

MINISTERIO DE DEFENSA
POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019 1
PARA EL LUNES 10 DE FEBRERO DE 2020 A LAS  2:00 PM
Auto fija fecha de audiencia inicial05001233300020180204800 255 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JESUS MARIA CHICA
ECHEVERRY Y OTRO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL Y
OTROS-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019 1
PARA EL LUNES 10 DE FEBRERO DE 2020 A LAS  2:00 PM
Auto fija fecha de audiencia inicial05001233300020180204800 255 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JESUS MARIA CHICA
ECHEVERRY Y OTRO
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MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019 1
PARA EL LUNES 10 DE FEBRERO DE 2020 A LAS  2:00 PM
Auto fija fecha de audiencia inicial05001233300020180204800 255 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JESUS MARIA CHICA
ECHEVERRY Y OTRO

UNIDAD PARA LA
ATENCION Y REPARACION
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019 1
PARA EL LUNES 10 DE FEBRERO DE 2020 A LAS  2:00 PM
Auto fija fecha de audiencia inicial05001233300020180204800 255 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JESUS MARIA CHICA
ECHEVERRY Y OTRO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019 1
PARA EL LUNES 10 DE FEBRERO DE 2020 A LAS  2:00 PM
Auto fija fecha de audiencia inicial05001233300020180204800 255 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JESUS MARIA CHICA
ECHEVERRY Y OTRO

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019
AUTO DEL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2019, QUE AVOCA
CONOCIMIENTO DE LA DEMANDA INTERPUESTA. SE
ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA A
LA ABOGADA ROSA ANGÉLICA VALENCIA CASTAÑO
PARA REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto que avoca conocimiento05001233300020180224100 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

JOSE JESUS QUINCHIA
GONZALEZ

PROCURADURIA GENERAL
DE LA NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019
AUTO DEL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2019, QUE AVOCA
CONOCIMIENTO DE LA DEMANDA INTERPUESTA. SE
ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA A
LA ABOGADA ROSA ANGÉLICA VALENCIA CASTAÑO
PARA REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto que avoca conocimiento05001233300020180224100 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

JOSE JESUS QUINCHIA
GONZALEZ

MUNICIPIO DE BELLOACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

09/09/2019 1
para el día 10 de febrero de 2020 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia inicial05001233300020180244900 118 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
JAIRO ALFONSO VILLA
MONSALVE

REGISTRADURIA NACIONAL
DEL ESTADO CIVIL

ACCIÓN DE
TUTELA

09/09/2019
LO DISPUESTO POR LA CORTE CONSTITUCIONAL QUE
LA EXCLUYÓ DE REVISIÓN

Auto obedezcase y cumplase05001233300020180247100 32 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

ADRIANA CAROLINA MUÑOZ
HENAO

JUZGADO VEINTIUNO
ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE
MEDELLIN

ACCIÓN DE
TUTELA

09/09/2019
LO DISPUESTO POR LA CORTE CONSTITUCIONAL QUE
LO EXCLUYÓ DE REVISIÓN

Auto obedezcase y cumplase05001233300020190003100 54 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

JORGE ALBERTO MARIN
QUINTERO

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

09/09/2019 1
para el día 02 de marzo de 2020 a las 8.30 am.
Auto fija fecha de audiencia inicial05001233300020190008200 202 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
FERNANDO ANTONIO LOPEZ
JARAMILLO
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JOSE FEDERMAN MUÑOZ
GIRALDO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

09/09/2019
PARA EL 27 DE ENERO DE 2020 A LAS 2:00 PM
Auto fija fecha de audiencia inicial05001233300020190025900 64 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA

LUIS IVAN BEDOYA
MONTOYA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

09/09/2019
SE CONCEDE EN EL EFECTO SUSPENSIVO Y ANTE EL
CONSEJO DE ESTADO EL RECURSO DE APELACIÓN
OPORTUNAMENTE INTERPUESTO POR LA PARTE
DEMANDADA CONTRA EL AUTO INTERLOCUTORIO No.
165 DEL 30 DE JULIO DE 2019 PROFERIDO POR LA SALA
SEGUNDA DE ORALIDAD QUE DECRETA LA MEDIDA
CAUTELAR. POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DEL
TRIBUNAL, SE DEBERÁ REMITIR DE MANERA
INMEDIATA EL EXPEDIENTE A LA ALTA CORPORACIÓN.

Auto concede Recurso de Apelacion05001233300020190027700 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA

LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

09/09/2019 1
RECHAZA RECURSO POR IMPROCEDENTE
Auto rechazando In-Limine el Recurso05001233300020190041000 67-68 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
REY ALFONSO LOPEZ
LEGUIZAMON

MIGUEL TURIZO ARANGOACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

09/09/2019 1
PARTE DEMANDANTE.
Auto que ordena requerir05001233300020190055300 57 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ .
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

09/09/2019
SE AUTORIZA LA NOTIFICACIÓN POR AVISO DE LA
SEÑORA SARA CRISTINA ARANGO PÉREZ. SE REQUIERE
A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE EN EL TÉRMINO
DE 15 DÍAS HÁBILES PROCEDA A DAR CUMPLIMIENTO
Y ALLEGUE CONSTANCIA DE ENVÍO Y RECIBO DE LA
RESPECTIVA NOTIFICACIÓN POR AVISO A LA
DEMANDADA

Auto que resuelve05001233300020190094000 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MARCO ANTONIO JARAMILLO
OSPINA

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DE
HACIENDA-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

09/09/2019
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO HUGO DE JESÚS HENAO LONGAS PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda05001233300020190170400 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

NOHEMY DEL SOCORRO
ARCILA TORRES
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LA NACION -DIRECCION
EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL
DE ANTIOQUIA-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

09/09/2019
AUTO DEL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2019, QUE AVOCA EL
CONOCIMIENTO DE LA DEMANDA INTERPUESTA.
ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA A
LAS ABOGADAS MARÍA ALEJANDRA RESTREPO
ESCOBAR Y JOHANNA CATALINA SEPÚLVEDA MAZO
PARA REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto que avoca conocimiento05001233300020190173600 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

GABRIEL DE JESUS CANO
BECERRA

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

09/09/2019
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO JOVANY RÚA PATIÑO PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda05001233300020190175700 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

ENSAMBLES Y ADORNOS
S.A.S.

LUIS SAUL VILLA
CASTRILLON

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

09/09/2019
SE CORRE TRASLADO DEL ESCRITO DE LA MEDIDA
CAUTELAR SOLICITADA POR LA ENTIDAD
DEMANDANTE PARA QUE LA PARTE DEMANDADA SE
PRONUNCIE SOBRE ELLA EN ESCRITO SEPARADO
DENTRO DEL TÉRMINO DE 5 DÍAS COMO LO DISPONE
EL ART. 233 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO.

Auto Traslado05001233300020190180100 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

LUIS SAUL VILLA
CASTRILLON

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

09/09/2019
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
A LA ABOGADA ÁNGELA MARÍA RODRÍGUEZ CAICEDO
PARA REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda05001233300020190180100 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

LA NACION -DIRECCION
EJECUTIVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL
DE ANTIOQUIA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019
SE ADMITE LA DEMANDA QUE EN NOMBRE PROPIO
INTERPONE EL SEÑOR JOHN EDUARDO IRAL CHALARCA

Auto admisorio de la demanda05001233300020190182600 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

JOHN EDUARDO IRAL
CHALARCA

MUNICIPIO DE EL BAGREACCIÓN
CONTRACTU
AL

09/09/2019
AUTO DEL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2019, QUE AVOCA
CONOCIMIENTO DE LA DEMANDA INTERPUESTA. SE
ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA AL
ABOGADO ANDRÉS RICARDO JIMÉNEZ BOHÓRQUEZ
PARA REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto que avoca conocimiento05001233300020190186000 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MINISTERIO DEL INTERIOR

ACUERDO 005 DE 2019
CONCEJO MUNICIPAL DE
SAN JUAN DE URABA

REVISION
ACUERDOS

09/09/2019 1Auto decretando pruebas05001233300020190189300 19 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ .

GOBERNADOR DE ANTIOQUIA

NUEVA EPSACCIÓN DE
TUTELA

09/09/2019 1
REVOCA LA DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA
Auto que resuelve consulta05001333300120180033707 38 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
FRANCISCO DE JESUS LOAIZA
HURTADO
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -COLPENSIONES-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

09/09/2019
AUTO DEL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2019, QUE CONFIRMA
LA DECISIÓN PROFERIDA POR EL JUEZ TERCERO
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL LLEVADA CABO EL 14 DE
DICIEMBRE DE 2017 DE DECLARAR NO PROBADA LA
EXCEPCION DE FALTA DE LEGITIMACIÒN EN LA CAUSA
POR PASIVA DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN. REMÍTASE
EL EXPEDIENTE AL DESPACHO JUDICIAL DE ORIGEN,
UNA VEZ SE ENCUENTRE EJECUTORIADA LA PRESENTE
PROVIDENCIA, PARA LO DE SU CARGO

Auto que confirma el auto recurrido05001333300320160087101 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

LIGIA ESTER BETANCUR
CORREA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

09/09/2019
AUTO DEL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2019, QUE CONFIRMA
LA DECISIÓN PROFERIDA POR EL JUEZ TERCERO
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN LA AUDIENCIA INICIAL LLEVADA CABO EL 14 DE
DICIEMBRE DE 2017 DE DECLARAR NO PROBADA LA
EXCEPCION DE FALTA DE LEGITIMACIÒN EN LA CAUSA
POR PASIVA DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN. REMÍTASE
EL EXPEDIENTE AL DESPACHO JUDICIAL DE ORIGEN,
UNA VEZ SE ENCUENTRE EJECUTORIADA LA PRESENTE
PROVIDENCIA, PARA LO DE SU CARGO

Auto que confirma el auto recurrido05001333300320160087101 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

LIGIA ESTER BETANCUR
CORREA

FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO
-FIDUPREVISORA S.A.-

ACCIÓN DE
TUTELA

09/09/2019 1
DECLARA NULIDAD 
Auto que resuelve consulta05001333300420190021501 16 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO. S
IRMA ESPERANZA CAMELO
DE MACHUCA

HOSPITAL GENERAL DE
MEDELLIN

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

09/09/2019Notificacion de Sentencia05001333301120140017601 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

MARIA LILIANA MORENO
GALLEGO

E.S.E. HOSPITAL GENERAL
DE MEDELLIN

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

09/09/2019Notificacion de Sentencia05001333301120140155701 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

GLORIA MARIA RESTREPO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 12Fecha Estado:Nro .de Estado 10 DE SEPTIEMBRE DE 2019

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

METROPLUS S.A.ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019
SE ORDENA CON FUNDAMENTO EN LA SOLICITUD DE
PRUEBAS QUE SE HACE EN LA DEMANDA, OFICIAR AL
CENTRO DE REHABILITACIÓN Y DEL DOLOR PARA QUE
ALLEGUE COPIA DE LA HISTORIA CLÍNICA DE LA
SEÑORA SOR MARÍA LÓPEZ. POR LA SECRETARÍA DE
LA CORPORACIÓN LÍBRESE EL RESPECTIVO OFICIO.
TÉRMINO 10 DÍAS A PARTIR DEL RECIBO DE LA
COMUNICACIÒN PARA QUE ALLEGUE LO SOLICITADO.
SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE EN
VIRTUD DEL PRINCIPIO DE COLABORACIÓN DILIGENCIA
EL OFICIO Y PROCURE SU PRONTA RESPUESTA, LO
ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ART. 103 DEL
CPACA

Auto que ordena oficiar05001333303020180044201 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

YAMID ALBERTO LOPEZ

METRO DE MEDELLINACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019
SE ORDENA CON FUNDAMENTO EN LA SOLICITUD DE
PRUEBAS QUE SE HACE EN LA DEMANDA, OFICIAR AL
CENTRO DE REHABILITACIÓN Y DEL DOLOR PARA QUE
ALLEGUE COPIA DE LA HISTORIA CLÍNICA DE LA
SEÑORA SOR MARÍA LÓPEZ. POR LA SECRETARÍA DE
LA CORPORACIÓN LÍBRESE EL RESPECTIVO OFICIO.
TÉRMINO 10 DÍAS A PARTIR DEL RECIBO DE LA
COMUNICACIÒN PARA QUE ALLEGUE LO SOLICITADO.
SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE EN
VIRTUD DEL PRINCIPIO DE COLABORACIÓN DILIGENCIA
EL OFICIO Y PROCURE SU PRONTA RESPUESTA, LO
ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ART. 103 DEL
CPACA

Auto que ordena oficiar05001333303020180044201 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

YAMID ALBERTO LOPEZ

METROPLUS S.A.ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019
SE ORDENA CON FUNDAMENTO EN LA SOLICITUD DE
PRUEBAS QUE SE HACE EN LA DEMANDA, OFICIAR AL
CENTRO DE REHABILITACIÓN Y DEL DOLOR PARA QUE
ALLEGUE COPIA DE LA HISTORIA CLÍNICA DE LA
SEÑORA SOR MARÍA LÓPEZ. POR LA SECRETARÍA DE
LA CORPORACIÓN LÍBRESE EL RESPECTIVO OFICIO.
TÉRMINO 10 DÍAS A PARTIR DEL RECIBO DE LA
COMUNICACIÒN PARA QUE ALLEGUE LO SOLICITADO.
SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE EN
VIRTUD DEL PRINCIPIO DE COLABORACIÓN DILIGENCIA
EL OFICIO Y PROCURE SU PRONTA RESPUESTA, LO
ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ART. 103 DEL
CPACA

Auto que ordena oficiar05001333303020180044201 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

YAMID ALBERTO LOPEZ Y
OTROS
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METRO DE MEDELLINACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

09/09/2019
SE ORDENA CON FUNDAMENTO EN LA SOLICITUD DE
PRUEBAS QUE SE HACE EN LA DEMANDA, OFICIAR AL
CENTRO DE REHABILITACIÓN Y DEL DOLOR PARA QUE
ALLEGUE COPIA DE LA HISTORIA CLÍNICA DE LA
SEÑORA SOR MARÍA LÓPEZ. POR LA SECRETARÍA DE
LA CORPORACIÓN LÍBRESE EL RESPECTIVO OFICIO.
TÉRMINO 10 DÍAS A PARTIR DEL RECIBO DE LA
COMUNICACIÒN PARA QUE ALLEGUE LO SOLICITADO.
SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE EN
VIRTUD DEL PRINCIPIO DE COLABORACIÓN DILIGENCIA
EL OFICIO Y PROCURE SU PRONTA RESPUESTA, LO
ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ART. 103 DEL
CPACA

Auto que ordena oficiar05001333303020180044201 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

YAMID ALBERTO LOPEZ Y
OTROS

SECRETARIA

JUDITH HERRERA CADAVID
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